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OBRAS DE MEJORA ENERGÉTICA EN EL
EDIFICIO CENTRAL DE OFICINAS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

1.- INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Mérida ha elaborado la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado,
en adelante EDUSI MÉRIDA CENTRAL, para planificar el desarrollo de la ciudad a través de una serie de
líneas de actuación que serán implementadas hasta el año 2022.

Esta  EDUSI  ha sido aprobada  con una  ayuda  de 10.000.000,00 €,  para  un presupuesto  total  de
12.500.000,00 €, según Resolución de 21 de julio de 2017, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y
Gastos, por la que se resuelve la concesión definitiva de ayudas de la segunda convocatoria para la selección
de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado que serán cofinanciadas mediante el  Programa
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020,  convocadas por Orden HAP/1610/2016,  de 6 de
octubre.

Mediante  dicha  Resolución,  se  ha  designado  al  Ayuntamiento  de  Mérida  como  Organismo
Intermedio Ligero para la selección de operaciones de la EDUSI MÉRIDA CENTRAL.

2.- DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES ACTUALES DEL EDIFICIO.

En el Edificio Central de Oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Mérida se ha llevado a cabo un
estudio energético integral en el cual se han identificado una serie de actuaciones e inversiones a realizar para
elevar la calidad de los servicios y reducir el consumo energético, obteniendo de este modo rendimientos
tanto económicos como medioambientales.

Se ha realizado la clasificación energética del edificio en las condiciones actuales así como en las
condiciones futuras, una vez realizadas las recomendaciones propuestas en la auditoría. 

Las pautas descritas para realizar dichas actuaciones se rigen bajo la norma internacional UNE EN
16247-2 que establece los principales requisitos para la elaboración de una auditoria energética.

3.- OBJETO DE LA MEMORIA 

El objeto de la presente memoria es el de describir y valorar las actuaciones recomendadas por la
auditoría energética, a fin de facilitar la ejecución de las mismas mediante la realización del correspondiente
procedimiento de licitación y adjudicación. 
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4.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

1) Mejora de la Envolvente

Las puertas y ventanas presentan holguras por las que se produce transferencia de calor entre el exterior y el
interior. Se propone reducir las infiltraciones mediante la instalación de burletes que evitan la infiltración del
aire exterior y eliminan los defectos.

2) Sustitución de luminarias

Se propone la total sustitución de las luminarias existentes en el edificio, por tecnología LED. Esta nueva
tecnología tendrá una potencia menor en cada luminaria, reduciendo la potencia instalada.

Las nuevas luminarias tendrán una menor potencia instalada, sin embargo, la iluminación es incluso mayor
que la existente en la actualidad.

Relación de luminarias:

3  )   D  etectores de presencia   

El alumbrado de los aseos y áreas comunes. por lo general no dispone de ningún mecanismo de control 
automático, y está sujeto a ineficiencias y olvidos en el uso de estos dispositivos.
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En algunas de las áreas comunes se detectaron durante la visita, luminarias encendidas en zonas iluminadas 
por luz natural o sin uso.

El consumo total de iluminación de aseos y áreas comunes es de 42.80  8,  32   kWh  

Se propone la instalación de detectores de presencia y temporizadores para el encendido y apagado de las 
luminarias presentes en las zonas comunes.

4) Gestión Energética inteligente

Se propone el suministro e instalación de un conjunto de elementos (sensores) de medición de parámetros y
consumos energéticos compatible para su implementación con el software de gestión energética municipal.

Con esta actuación se consiguen, entre otros, estos objetivos:

• la generación de actuaciones sobre los distintos equipos, que permiten la reducción de consumos
desde el momento de la instalación, a partir de los datos recogidos por los sensores y los equipos. 

Por ejemplo, los datos de temperatura en las distintas zonas climatizadas permite la regulación de los
equipos de climatización y los sensores de nivel lumínico de las distintas salas regulan las luces para
una situación de confort con el mínimo consumo.

• la generación de alarmas para reducir consumos en actividades que no sean automatizables.

Por tanto, con la instalación que se propone podríamos obtener los siguientes datos:

 Consumo de energía activa del contador y de los contadores principales del centro, separando por
áreas de consumo.

 Consumo de energía reactiva del contador

 Consumos de iluminación

 Consumos de climatización

 Posibilidad de incorporar en la misma plataforma la generación de energía eléctrica aportada por la
instalación de la Planta Solar Fotovoltaica, pudiendo así conseguir una mejor gestión de la energía

 (Quedarían varios puntos de control en reserva para posibles incorporaciones futuras)

Por otro lado, se implantarán Planes de Comunicación y Sensibilización. 

Situación Actual:

En la actualidad, el Edificio Central de Oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Mérida no dispone de
planes específicos de formación y sensibilización del  personal  en aspectos energéticos,  fuera del
personal de mantenimiento.

A continuación,  se  muestra  un  listado  de  recomendaciones  que  se  podrían  tratar  en  el  plan  de
sensibilización y formación a los usuarios:
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 Protocolo de uso eficiente de la climatización

 Sensibilización en materia de iluminación

Situación Futura:

Se propone la implantación de planes de formación en aspectos energéticos para el personal de las
áreas productivas y de trabajadores de los distintos departamentos.

Mediante  la  aplicación  de  buenas  prácticas  se  pueden  alcanzar  ahorros  globales  del  1  %,  si  el
personal está sensibilizado y formado en medidas de ahorro energético.

5) Instalación Fotovoltaica para autoconsumo

La  cubierta  plana  del  edificio  es  propicia  para  albergar  una  instalación  solar  fotovoltaica.  El  consumo
eléctrico es de 196.046 kWh/año.  Con la instalación de  24 paneles fotovoltaicos  de 300 Wp cada uno,  se
pretende producir el 7 % de la energía total consumida por las instalaciones.

Energía incidente   (kWh/ m  2  )                       S  uperfic  i  e   (m  2  )                   Energ  í  a   (  k  W  h  )  
enero   82 40,8       430,12
febrero 119 40,8       624,96
marzo 176 40,8       924,31
abril 175 40,8       919,06
mayo 184 40,8       966,33
junio 226 40,8    1.186,90
julio 236 40,8    1.239,42
agosto 238 40,8    1.249,92
septiembre 213 40,8    1.118,63
octubre 163 40,8       856,04
noviembre 115 40,8       603,95
diciembre 116 40,8         609,21  

  10.728,85

- Azimut módulos foto voltaicos: 0º
- Inclinación módulos: 30º
- Tipo de estructura: metálica sobre cubierta
- Superficie de captación: 40,8 m2

- Potencia instalada: 7,20 kW
- Potencia nominal: 7 kW
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6) Renovación Sistema de Climatización

A) Climatización

Situación actual:

El edificio central de oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, a efectos de climatización, está dividido
en dos bloques. Cada uno de ellos está alimentado de máquinas enfriadoras aire-aire con caudal distribuido
por falsos techos y rejillas. La climatización está centralizada en ambos bloques por lo que no está optimizada
debido a que existen dependencias que, pudiendo estar desocupadas, estarían climatizándose. No existe un
control individualizado de las diferentes estancias. 

Las citadas enfriadoras son equipos muy antiguos cuyos rendimientos están muy por debajo de los equipos
actuales y cuya vida útil está superada. 

El refrigerante utilizado en las máquinas enfriadoras es el R22, muy utilizado en equipos de refrigeración y
aire acondicionado hasta hace unos años. Este refrigerante pertenece al grupo de los hidroclorofluorocarbonos
(HCFC), compuestos que dañan la capa de ozono.

Propuesta:

Se propone la renovación de climatización de  los dos bloques.  Se instalarán en azotea dos unidades  de
máquinas enfriadoras para atender la demanda de climatización de las estancias según presupuesto adjunto,
incluyendo todos los elementos de soportación, accesorios antivibradores de neopreno, ajustes y pruebas.

Además, se colocarán unidades de cassette de distinta potencia térmica calorífica/frigorífica en falsos techos,
cinco equipos de recuperación de calor, uno por planta, un equipo de control central táctil y la instalación de
la línea frigorífica doble de tubería de cobre sin soldaduras. 

Todas las características de los equipos se detallan con exactitud en el Presupuesto adjunto.

B) Ventilación

Se pretende instalar un sistema de ventilación en la zona del lucernario del edificio para favorecer la entrada
de aire limpio y la salida de aire viciado, de manera que no se acumule el aire caliente en la zona alta de la
estancia y que perjudique a las condiciones de confort de los despachos de las plantas superiores. 

Irán colocadas rejillas de retorno con retícula de distintos tamaños, según pida la instalación. Así mismo, se
instalarán difusores circulares de cono fijo de distintos diámetros, según pida la instalación, integrables en
falsos techos.

El sistema de ventilación irá controlado con un sistema de control de sondas ambiente. 

7) Protección anti-pájaros

Se pretende la instalación de unas estructuras para proteger a los equipos de refrigeración del acceso de las
palomas a los mismos. Irán colocadas en la terraza de la alcaldía y en la terraza del edificio de oficinas.
Estarán  compuestas  por  perfilería  de  aluminio  lacado autoportante  y  red  de  protección  contra  aves  con
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tratamiento contra los rayos solares y con altura suficiente para que no se formen vórtices indeseados en la
vertical de los ventiladores axiales de los equipos. 

La estructura irá cogida a la soportación de los propios equipos enfriadores para no dañar la solería de la
azotea.  

Todas las características de la instalación se detallan con exactitud en el Presupuesto adjunto.  

5.- RESUMEN DE MEDIDAS Y SU VALORACIÓN.-

Nº Medida propuesta Inversión

1 Mejora de la envolvente                                                        406,32 €

2 Sustitución de luminarias 3.724,49 €

3 Detectores de presencia 628,94 €

4 Gestión energética inteligente  4.151,13 €

5 Instalación fotovoltaica para autoconsumo 8.708,31 €

6 Renovación sistema de climatización 228.496,54 €

7 Protección anti pájaros 24.825,13 €

8 Gestión de residuos 80,16 €

9 Seguridad y salud 287,78 €

Total ejecución material………. 271.308,80 €

6% gastos generales 16.278,53 €

13% de beneficio Industrial 35.270,14 €

Total ejecución contrata………. 322.857,47 €

21% I.V.A. ……... 67.800,07 €

TOTAL PRESUPUESTO base de licitación con IVA……………..  390.657,54 €

El Presupuesto por Contrata asciende a la cantidad de  390.657,54  € (21% IVA Incluido), desglosado en
78.131,51 € por aporte municipal del 20%, incluido en el proyecto denominado EDUSI, y  312.526,03 €,
cofinanciada en un 80% por el fondo europeo de desarrollo regional (FEDER).

6.- FINANCIACIÓN.-

"El presente servicio está cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), por
el Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, por lo que la empresa adjudicataria se
compromete a dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, teniendo
en cuenta las consideraciones de información y publicidad previstas en la normativa aplicable, así como
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adoptar  las  medidas  de  identificación,  información  y  publicidad,  Reglamento  (UE)  Nº  1303/2013  del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  de  17  de  diciembre  de  2013  y  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  Nº
821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014.

El adjudicatario se comprometerá a adoptar las medidas de información, comunicación y visibilidad 
establecidas en el Anexo XII, sección 2.2. del Reglamento UE N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 y, especialmente, las siguientes:

En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte que se utilice en las 
actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible y destacada el emblema de la 
UE, haciendo referencia expresa a la Unión Europea y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

en toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato, cualquiera que sea el medio 
elegido (folletos, carteles, etc..), se deberán incluir de modo destacado los siguientes elementos: emblema de 
la Unión Europea de conformidad con las normas gráficas establecidas, así como la referencia a la Unión 
Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, incluyendo el lema “Una manera de hacer Europa”.

En caso de ser adjudicatario, el licitador acepta ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 
115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 
2013." 

7.- NORMATIVA A CONSIDERAR.-

• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (R .D. 1027/2007, de 20 de julio, 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios) modificado por el R.D. 1826/2009, 
de 27 de noviembre, (B.O.E 11.12.2009)

• Real Decreto 1.244/1979 de 4 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a 
Presión e Instrucciones Técnicas Complementarias.

• Real Decreto 769/1999, de 7 de Mayo, dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y 
modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril de 1979, que aprobó el Reglamento de 
aparatos a presión.

• Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

• Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción.

• Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión.

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE núm. 303 de 17 de 
diciembre.
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• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

• En general, se incluye en el contrato cualquier reglamentación de obligado cumplimiento que
sea promulgada o esté en vigor durante el tiempo de prestación del servicio y que afecte a las 
instalaciones objeto del contrato.

• Protocolos particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica.

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras.

• Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo.

• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

• Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

• Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales.

8.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.-

 Pliego de Condiciones 
 Presupuestos
 Planos

9.- CONCLUSIÓN

Con lo anteriormente expuesto, queda perfectamente definida la obra de reforma a realizar,
la que sometemos ante la consideración de la Superioridad para los efectos oportunos.

Mérida 05 de  noviembre de 2020
EL JEFE DE SECCIÓN DE INSTALACIONES, 

MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Ángel M.ª Cid Benítez-Cano
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Pliego de Prescripciones Técnicas. Proyecto para la mejora de la
eficiencia energética en los Edificios Municipales. 
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1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Alcance del documento

El objeto de este documento es determinar las Prescripciones Técnicas que han de seguir en la ejecución
de  las  obras  comprendidas  en  el  presente  Proyecto  cuya  denominación  es:  “Mejora  de  la  Eficiencia
Energética en los Edificios Municipales”.

El adjudicatario está obligado a la realización de estos trabajos sin perjudicar la actividad del propio centro.
Estas prescripciones prevalecerán siempre sobre las de cualquier otro documento cuando pudiera existir
contradicción entre ellos.

En dicho caso el orden de prioridad será el siguiente: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas.
 Planos.
 Presupuesto.
 Memoria.

En caso de discrepancias entre las Prescripciones de este Pliego y algunas de las condiciones impuestas
por las normas aplicables, se considerará en su caso la más restrictiva.

1.2. Definiciones

En adelante se emplearán los términos que a continuación se definen:

Proyecto: Conjunto de documentos que componen y definen la obra, y que son el presente pliego, planos,
memoria, mediciones y presupuesto.

Pliego: Se entiende por tal este Pliego de Prescripciones Técnicas.

Propiedad: Ayuntamiento de Mérida

Dirección de Obra:  Son los técnicos encargados por el Ayuntamiento de la Dirección de las Obras, con
arreglo a las Prescripciones, de acuerdo con los Reglamentos de los Colegios correspondientes y con las
atribuciones que se les asigna en este Pliego.

Director: Es el Técnico designado por el Ayuntamiento de Mérida para tal fin.

Contratista: Es la persona física o jurídica que establece el convenio con la Propiedad, comprometiéndose
a la ejecución de las obras de acuerdo con el Pliego de bases para la Contratación de obras por concurso.

1.3. Disposiciones generales

1.3.1. Dirección de obra. Libro de órdenes

La propiedad designará como responsable de la Dirección de Obra a un Ingeniero Industrial o Ingeniero
Técnico Industrial que actuará como Director.

Para  el  desempeño  de  su  función,  el  Director  podrá  contar  con  colaboradores  a  sus  órdenes,  que
desarrollarán  su  labor  basándose  en  las  atribuciones  derivadas  de  sus  títulos  profesionales  o  de  sus
conocimientos específicos.
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Cualquier  orden que comunique la  Dirección de Obra por  escrito  al  Contratista,  lo  será por  duplicado,
debiendo éste devolver un ejemplar, firmado por él, con el correspondiente “enterado”; o bien, se llevará un
Libro de Órdenes y Asistencias con hojas numeradas en el que se extenderán las que se dicten en el curso
de las obras y que deberán ser firmadas por cualquier miembro de la Dirección de Obra, reseñando al pie el
“enterado” por el Contratista o sus representantes legales.

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque supongan
modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de planos previamente autorizados o de su
documentación aneja.

Por otro lado, la Dirección de Obra levantará actas de todas las reuniones que mantenga con el Contratista,
que a todos los efectos se considerarán órdenes de obra, siendo igualmente válidas todas las órdenes antes
citadas para éstas.

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas,
en  los  planos  de  detalles  autorizados  por  la  Dirección  de  Obra  o  en  las  órdenes  que  le  hayan  sido
comunicadas.

Una vez finalizada la obra, el Libro de Órdenes y Asistencias y el Certificado de Obra se remitirán a la
Propiedad, para su archivo correspondiente.

1.3.2. Técnicos del contratista

Por parte del Contratista, y salvo que prescriba otra cosa el Director, estará al frente de la obra, con carácter
permanente y con completa autoridad y responsabilidad, un Técnico titulado competente suficientemente
capacitado a juicio del Director, quien podrá razonadamente ordenar su sustitución.

Dicho Técnico designado deberá tener capacidad suficiente para:

 Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en
cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la
ejecución y buena marcha de las obras.

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la
Dirección de Obra.

 Proponer a la Dirección de Obra y/o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se
planteen durante la ejecución.

Entre  las  causas  que  el  Director  puede  considerar  para  ordenar  la  sustitución  del  citado  Técnico  se
considera  el  incumplimiento  de  las  órdenes  recibidas  o  la  negativa  a  suscribir,  con  su  conformidad  o
reparos, los documentos que reflejen el desarrollo de las obras.

Los periodos de ausencia  del  responsable  de la  obra,  así  como los técnicos del  primer escalón en el
organigrama de la obra, serán acordados con la Dirección de Obra.

Dentro del  equipo de obra,  el  Contratista contará con todos los técnicos necesarios para asegurar una
correcta ejecución del  proyecto y una correcta ejecución de las unidades relacionadas con la disciplina
aeronáutica.

1.3.3. Desarrollo de las obras

Las actuaciones proyectadas, en lo referente a su desarrollo y las afecciones a los aspectos operativos y a
la programación de los trabajos, deberían llevarse a cabo según las premisas de la normativa vigente.
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El inicio de la realización de cualquier unidad de obra deberá estar autorizado por escrito por la Dirección de
Obra.

El Contratista principal presentará, al menos, los informes y estadísticas que se indican a continuación, en
formato a convenir con la propiedad:

 Relación diaria del personal y equipos, en número y clasificados por especialidades y tipo de
trabajo, turnos y número de horas de los mismos.

 Informes diarios de las condiciones climáticas, situación de los equipos, paradas o interrupciones
de trabajo, etc.

 Informes semanales de horas directas.

 Informes semanales de progreso, especificando las unidades de trabajo realizadas y el progreso
general, basados en los pesos de cada actividad (a acordar).

 Previsiones mensuales de mano de obra, equipos y materiales a ser aportados a la obra para los
treinta días siguientes al informe.

La introducción de modificados de obra durante la ejecución de la misma, sin el conocimiento y aprobación
del Autor del Proyecto, exime de cualquier responsabilidad técnica y legal al mismo.

Los trabajos a desarrollar durante las obras se realizarán en horario diurno.

1.3.4. Obra, servicios existentes y servicios afectados

El Contratista deberá verificar la situación de cables, arquetas, así como todos los servicios existentes en el
entorno de la obra. Recopilará y localizará las conducciones subterráneas. Además realizará un informe
antes de iniciar la obra recopilando toda la información y estableciendo el procedimiento de actuación en
caso de que existan servicios afectados. Dicho informe se presentará ante las autoridades competentes y
bajo  la  aprobación  de  los  mismos  se  comenzará  las  obras.  Todo  ello  se  realizará  sin  que  afecte  al
presupuesto y a los precios de las unidades de obra.

Todos aquellos servicios afectados por el desarrollo de las obras serán repuestos a su estado original sin
cargo alguno para la propiedad.

1.3.5. Trabajos inadmisibles

Las  obras  no  realizadas  conforme  a  las  cláusulas  y  condiciones  del  Contrato  serán  demolidas  y
reconstruidas por el Contratista, a su cargo, en la fecha y plazo que establezca la Dirección de Obra.

No será excusa que la Dirección de Obra haya examinado la construcción durante la obra, ni que hayan
sido  abonadas  total  o  parcialmente  con  anterioridad.  Transcurrido  el  plazo  fijado  sin  su  ejecución,  la
Dirección de Obra podrá ordenar su ejecución por un tercero a cargo del Contratista.

1.3.6. Medios a disposición de las obras

Todos los medios y maquinaria ofertados estarán a disposición plena de la obra durante su ejecución. No se
retirará maquinaria sin autorización del Director de la Obra.
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Se tendrá prevista la reposición inmediata de cualquier equipo que se pueda averiar y que afecte a los
plazos totales o parciales.

Agua para las obras

Salvo que se pacte lo contrario, el Contratista tendrá la obligación de montar y conservar por su
cuenta  un  suministro  adecuado  de  agua,  tanto  para  las  obras  como  para  uso  del  personal,
instalando y conservando los elementos precisos para este fin.

El coste del consumo será a cuenta del Contratista.

Energía eléctrica para las obras

El  suministro  de  energía  eléctrica  para  las  obras  es  por  cuenta  del  Contratista,  quién  deberá
establecer la línea o líneas de suministro, transformador, etc. El suministro eléctrico del centro no se
interrumpirá en ningún caso en horario de apertura de éste.

Oficinas para la Dirección de Obra

El Contratista dispondrá en la obra de un despacho en el que tendrá siempre, a disposición de la
Dirección de Obra, la siguiente documentación y equipamiento:

 El Proyecto de ejecución completo en papel y soporte informático
 La Licencia de Obra
 El Libro de Órdenes y Asistencia
 El Plan de Seguridad y Salud
 El Libro de Incidencias
 El Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud
 Documentación de los seguros de accidentes en el trabajo y daños a terceros durante la obra.

Instalaciones sanitarias y provisionales

El  Contratista  deberá  construir  y  conservar,  en  lugar  debidamente  apartado,  las  instalaciones
sanitarias provisionales para ser utilizadas por los empleados en la obra, en la forma y lugares
debidamente aprobados por la Dirección de Obra.

Las características de estas construcciones, así como sus correspondientes dotaciones, estarán
definidas en el Estudio de Seguridad y Salud, si por ley correspondiera. En caso contrario, será la
Dirección de Obra quien, previa propuesta del Contratista, apruebe dichas instalaciones que, en
este caso, serán por cuenta del Adjudicatario.

Estas instalaciones deberán ser conservadas en todo momento en perfecto estado de limpieza. 

A la terminación de la obra, deberán ser retiradas las instalaciones, procediendo a la limpieza de los
lugares ocupados por las mismas.

1.3.7. Carteles indicadores de la obra

No podrán figurar inscripciones, carteles, ni elemento alguno de propaganda dentro del recinto de la obra sin
autorización previa del Director.
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El Contratista deberá montar, a su costa, los carteles indicadores o vallas relativas a las obras que señale la
Dirección de Obra; éstos serán de la forma, dimensiones, composición y ubicación especificados por la
propiedad,  Como  norma  general,  figurará  el  nombre  de  la  Construcción,  el  de  la  Propiedad,  el  del
Contratista, el de la Dirección de Obra.

1.3.8. Normativa básica

El Contratista está obligado a disponer en obra de un ejemplar de la normativa básica actualmente en vigor,
así como mantener actualizada la misma en caso de que ésta se modifique en el transcurso de la obra.

Al comienzo de las obras,  la Dirección de Obra entregará al  Contratista una relación de las Normas y
Reglamentos que deben estar en obra. Si a los quince días dicha documentación no se encuentra en la
obra, la misma podrá ser adquirida por ésta a cuenta del Contratista.

1.3.9. Materiales y equipos que no reúnan las condiciones necesarias

Cuando los materiales, elementos de instalación y aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego,
o  no  tuvieran  la  preparación  en  él  exigida,  o  cuando a  falta  de  prescripciones  formales  de  aquél,  se
reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su objeto, la Dirección de Obra dará orden, para
que a costa del Contratista, sean reemplazados por otros que satisfagan o cumplan el objeto a que se
destinan.

Si a los quince días de recibir el Contratista orden de la Dirección de Obra para que se retiren de las obras
los materiales que no estén en condiciones, ésta no ha sido cumplida, la Dirección de Obra procederá a
realizar esta operación, cuyos gastos deberán ser abonados por el Contratista.

Si la Dirección de Obra estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son
aceptables,  las  nuevas  disposiciones  podrán  ser  mantenidas,  pero  entonces  el  Contratista  no  tendrá
derecho a ningún aumento de precio, tanto por dimensiones mayores, como por un mayor valor de los
materiales empleados. Si por el contrario, las dimensiones son menores o el valor de los materiales es
inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

1.3.10. Construcciones auxiliares y provisionales

El Contratista queda obligado a construir, por su cuenta, y a desmontar y retirar al fin de las obras, todas las
edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos, redes de servicio, etc. Todas estas
obras serán a cargo del Contratista. Todas estas construcciones deberán estar supeditadas a la aprobación
de la Dirección de Obra en lo que se refiere a su ubicación, cotas, dimensiones, etc. y en cuanto al aspecto
de las mismas. 

1.3.11. Medidas de protección y limpieza

El Contratista almacenará y protegerá adecuadamente los materiales, siendo por su cuenta los gastos de
cualquier incidente que se ocasionen en los mismos. El Contratista deberá construir instalaciones sanitarias
provisionales para sus obreros, en la forma y lugar aprobados por la Dirección de Obra. Estas instalaciones
serán mantenidas siempre en perfecto estado de limpieza. 

1.3.12. Recepción y retirada de materiales

Todo material, a su entrada en obra, deberá ir acompañado de la documentación que exija la Instrucción de
recepción correspondiente en vigor. 
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Todo material de deshecho, a juicio de la Dirección de Obra, deberá ir a vertedero oficial autorizado. El
Contratista informará a la Dirección de Obra sobre la ubicación del vertedero y el material a transportar. Los
vehículos utilizados para tal efecto, deberán llevar en lugar visible un cartel de dimensiones y características
a indicar por la Dirección de Obra, en el que figurará la identificación del vertedero y el nombre de la obra en
cuestión. Dicho documento reflejará si el vehículo entra o sale de la obra. 

1.3.13. Retirada de medios auxiliares y limpieza de la obra

A la terminación de la obra, y dentro del plazo que señala la Dirección de Obra, el Contratista deberá retirar
todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., y proceder a la limpieza general de la obra. Deberá
conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a las construcciones,
evacuando los desperdicios y basura. El Contratista queda obligado a dejar libres y desbrozadas las vías
públicas,  debiendo realizar  las  obras necesarias  para dejar  tránsito  a  peatones y  vehículos  durante la
ejecución de las obras. 

Si  no procediese así,  la  propiedad,  previo  aviso y  en un plazo de treinta  días a partir  de éste,  puede
mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 

1.3.14. Conservación durante el plazo de garantía

Durante el plazo de garantía el Contratista reparará por su cuenta todos los desperfectos que aparezcan,
que  sean  imputables  a  una  ejecución  defectuosa  o  a  la  mala  calidad  de  los  materiales.  El  plazo  de
notificación al Contratista de la necesidad de efectuar cualquier reparación hasta el inicio de los trabajos
correspondientes será como máximo de 15 días. La propiedad podrá realizar la reparación con cargo al
Contratista en caso de incumplimiento o de urgencia. 

1.3.15. Gastos de carácter general a cargo del Contratista

El licitador reconoce que ha investigado por sí mismo, para la preparación de su oferta, todas y cada una de
las condiciones generales y locales que afectan o pueden afectar al desarrollo de los trabajos, tales como:

• Transporte y accesos al sitio, incluyendo disponibilidad, estado de dichos accesos y características
del uso actual y del que durante la ejecución de los trabajos ofertados se realice en dichos accesos. 

• Interferencias con el tráfico existente.
• Interferencias con los servicios afectados y las instalaciones existentes. 
• Manejo y almacenamiento de materiales y equipos de construcción. 
• Disponibilidad y calidad del personal local, agua, arena, equipos, maquinaria, etc. 
• La topografía. 
• La naturaleza y cantidad de materiales, instalaciones, equipos, y obstáculos en superficie. 
• La naturaleza e instalaciones en el subsuelo. 
• Operatividad de las instalaciones aeroportuarias existentes. 

El licitador reconoce que ha tomado en consideración todos los condicionantes anteriores y que los ha
tenido en cuenta en el cálculo del precio y del plazo de ejecución. 

De acuerdo con lo anteriormente indicado, serán por cuenta del Contratista los siguientes gastos generales:

• Los gastos ocasionados por el replanteo o su comprobación; 
• los gastos de las construcciones auxiliares, protección de materiales, protección y vigilancia de la

obra,  cumplimiento  de  reglamentos  vigentes,  limpieza,  conservación  y  retirada  de  pasos
provisionales, alcantarillas, señales de tráfico, desviación y reposición de servicios y retirada a fin de
obra; 
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• los gastos de montaje, conservación y retirada de las instalaciones provisionales para suministro de
agua y electricidad; 

• los gastos de adquisición y suministro de combustible para la realización de las pruebas y puesta a
punto de las instalaciones de calefacción, grupos electrógenos, etc.; 

• los  gastos  de  retirada  de  materiales  rechazados,  jornales  y  materiales  para  las  inspecciones
periódicas,  pruebas  y  ensayos,  corrección  de  deficiencias,  gastos  ocasionados  por  averías,
accidentes o daños, así como la reparación de las obras durante el periodo de garantía; 

• los  gastos  de  cumplimiento  de  las  reglamentaciones  de  trabajo,  seguros  sociales  y  subsidios
vigentes o futuros; 

• los gastos de proyectos, legalizaciones y permisos requeridos por las Delegaciones de Industria y
organismos oficiales competentes para las diversas instalaciones;  y los gastos de construcción,
montaje, organización y funcionamiento de comedores, alojamiento y demás servicios del personal
empleado.

1.3.16. Cláusulas sobre Seguridad y Salud

Obligaciones del Contratista en materia de Seguridad y Salud:

Además de las obligaciones atribuidas al Contratista por la legislación vigente, le corresponderán las que a
continuación se indican:

- Antes del  día 15 de cada mes, el  representante del  Contratista o el  Jefe de Obra deberán remitir  al
Coordinador de Seguridad y Salud certificación en la que figure: 

• Para  cada  día  del  mes  anterior,  el  número  de  horas  trabajadas  y  el  número  de  trabajadores
empleados. En ambos casos se efectuará el desglose considerando los trabajadores del Contratista
principal, los de cada uno de los subcontratistas y los autónomos. 

• Jornadas no trabajadas por los accidentes ocurridos en jornada de trabajo, durante el mes anterior,
con el mismo desglose indicado en a). 

• Índice de frecuencia,  Índice de incidencia,  Índice de gravedad e Índice de accidentes mortales,
correspondiente  al  mes  anterior.  Se  aportarán  los  índices  calculados  de  acuerdo  con  la
reglamentación vigente 

-  Antes del  día 15 de cada mes, el  representante del  Contratista o el  Jefe de obra,  deberán remitir  al
Coordinador de Seguridad y Salud los siguientes documentos referidos al mes anterior:

• Partes de accidente de trabajo 
• Relación de accidentes de trabajo ocurridos sin baja médica 

En ambos casos,  se entregarán al  Coordinador  copia  de los mismos documentos presentados ante la
Entidad Gestora o Colaboradora con la que se tenga cubierta la protección de esta contingencia, tanto los
cumplimientos por el empresario como por los trabajadores autónomos. 

Facilitar a las personas designadas por La propiedad el acceso a la documentación propia del Contratista
para verificar los datos entregados en función de lo exigido en los apartados anteriores. 

En caso de accidente, y con independencia de lo contemplado en el Plan de Seguridad y Salud: 

• Notificarlo verbalmente, de forma inmediata, al Director de la Obra y al Coordinador de Seguridad y
Salud,  remitiéndoles  con  la  mayor  brevedad  un  sucinto  informe  sobre  las  circunstancias  del
accidente y datos de los accidentados. 
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• Remisión al Director de la Obra y al Coordinador de Seguridad y Salud, en el plazo de siete días
desde que ocurrió el accidente, de informe sobre el mismo.  

Nombrar un Jefe de Seguridad, con dedicación plena en las obras y con las atribuciones necesarias para
tender y  solventar  los asuntos relacionados con Seguridad y Salud,  incluso los relativos a vigilancia  y
seguridad física. Dicho técnico habrá de poseer titulación académica en construcción, como mínimo de
grado medio, así como formación y experiencia específica en prevención de riesgos laborables. 

1.3.17. Cláusulas medioambientales

Generales. 

La propiedad y la empresa adjudicataria, se comprometen a colaborar en la mejora del medio ambiente en
las instalaciones y a la búsqueda de soluciones adecuadas a los problemas comunes. 

La empresa adjudicataria, tiene la obligación de conocer la Política Ambiental Local en el que se desarrolle
su trabajo velando por el cumplimiento de cada una de sus directrices. 

La empresa está obligada a que todo su personal conozca todas las normas establecidas, y en ningún caso
se podrá alegar ignorancia o desconocimiento de las mismas. 

La  empresa  contemplará  un  estricto  cumplimiento  de  los  requisitos  ambientales  legales  que  en  cada
momento se establezcan en los distintos ámbitos: europeo, estatal, autonómico y municipal. En todo caso la
empresa será  responsable  de cualquier  incumplimiento legal  que  se  pueda derivar  de la  mala  gestión
ambiental. 

Todas las medidas y demás obligaciones contempladas en las cláusulas que se insertan a continuación
serán a costa del adjudicatario, contratista o concesionario, en adelante la empresa, salvo que se disponga
otra cosa en las mismas. 

La empresa establecerá junto con el Director las líneas de comunicación con objeto de solicitar y comunicar
toda  la  información  en  materia  medioambiental  necesaria:  requisitos  ambientales,  consultas,  datos,
aclaraciones, incidentes o medidas adoptadas, informes, etc., antes, durante o previa finalización de sus
actividades. 

Medidas de prevención y corrección. 

La empresa estará obligada a realizar correctamente el almacenamiento, retirada y gestión de residuos
especiales de acuerdo con la normativa y requisitos medioambientales aplicables y con las directrices que,
en su caso, establezca el Director del expediente. 

La empresa deberá asegurar la adecuada identificación, almacenamiento y gestión de residuos, así como
todos los productos y sustancias peligrosas que emplee, disponiendo y dando información a requerimiento
de la propiedad. Los materiales y productos que se empleen se almacenarán conforme a lo establecido por
la legislación correspondiente. 

La  empresa  se  comprometerá,  en  todo  momento,  a  minimizar  las  molestias  sobre  su  entorno,  como:
generación de ruido, emisión de polvo, olores, etc., para lo cual aportará los medios necesarios para ello.

Deberá asegurarse de que todas las áreas utilizadas durante el  desarrollo  de los trabajos contratados
queden en condiciones de orden y limpieza. En especial, durante la realización de los trabajos, se tomarán
las medidas oportunas para que los centros estén operativos de nuevo cada mañana. 

Queda prohibido el abandono de residuos o el vertido en lugares no habilitados para hacerlo. En los lugares
de evacuación de residuos,  la empresa dispondrá de los contenedores necesarios según los tipos y la
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segregación prevista, debiendo estar perfectamente identificados y señalizados los contenedores para evitar
equivocaciones  del  personal,  llegando  a  instalar  carteles  orientativos  con  advertencias  o  instrucciones
especiales junto a los mismos si fuera necesario.

Residuos. 

La empresa tendrá la obligación de gestionar a su costa todos sus residuos especiales y/o peligrosos de
forma independiente y siempre de acuerdo con la legislación vigente. La propiedad, podrá solicitar a la
empresa, que está obligada a entregarla, una copia de los documentos de control y seguimiento de sus
residuos peligrosos o cualquier otra información que consideren oportuna referida a los mismos. 

El  coste  de  todas  las  medidas  que  la  Empresa  tenga  que  adoptar  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones medioambientales establecidas en esta cláusula o a cualesquiera de las obligaciones con
trascendencia medioambiental que fueran exigibles a su actividad por la normativa vigente, será sufragado
por  la  empresa,  salvo  que  explícitamente  se  establezca  en  las  condiciones  particulares  del  contrato
cualquier régimen de asignación de costes diferente. 
 

2. CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

2.1. Disposiciones generales

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en cuenta en las
bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la mejor calidad en su clase de
entre los existentes en el mercado. 

Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser
objeto de definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Director de la
Obra, quien podrá determinar las pruebas o ensayos de recepción que están adecuados al efecto. 

En todo caso, los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia,
valoración o características citadas en algún documento del Proyecto. Se sujetarán a normas oficiales o
criterios de buena fabricación del ramo, y el Director de la Obra podrá exigir su suministro por firma que
ofrezca las adecuadas garantías. 

2.1.1. Materiales y otros elementos que no reúnan las condiciones exigidas

En el caso de que los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el Director de la Obra podrá
elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más detallado del material,
piezas o equipo, en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos ensayos, el Director de la Obra decidirá sobre la aceptación total a
parcial del material, piezas o equipos o su rechazo. 

Todo material, piezas o equipo que haya sido rechazado será retirado de la Obra inmediatamente, salvo
autorización expresa del Director de la misma. 

2.1.2. Materiales no especificados en el presente Pliego

En  el  supuesto  de  no  existencia  de  especificaciones  técnicas  de  aplicación  en  el  presente  Pliego  a
materiales, piezas o equipos, que deban utilizarse en el desarrollo de los trabajos, el Contratista deberá
someter al Director de la Obra, para su aprobación, con carácter previo a su montaje, las especificaciones
técnicas por él propuestas o utilizadas. 
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Dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad. Para tales materiales, equipos y productos,
el  Contratista  queda  obligado  a  presentar  al  Director  de  la  Obra  los  correspondientes  certificados  de
homologación. En su defecto, el Contratista queda asimismo obligado a presentar cuanta documentación
sea  precisa  y  a  realizar,  por  su  cuenta  y  cargo,  los  ensayos y  pruebas en  laboratorios  o  centros  de
investigación oficiales necesarios para proceder a dicha homologación. 

2.1.3. Materiales suministrados al Contratista

En caso de que la propiedad facilite materiales para la ejecución de las obras e instalaciones comprendidas
en el  presente Proyecto,  el  Contratista deberá hacerse cargo de estos materiales en el  depósito de la
propiedad que se designe, corriendo a su cargo el transporte hasta el lugar de instalación, y su cuidado y
vigilancia hasta el momento de la instalación. 

El importe de los gastos de transporte y vigilancia se incluye en el coste de materiales a pie de obra y en los
costes indirectos de cada unidad. 

El Contratista tiene derecho a revisar los materiales que le entregue la propiedad en el depósito, solicitará el
permiso correspondiente y proporcionará los medios necesarios para el movimiento, apertura y revisión de
los  bultos  que,  una  vez  inspeccionados,  deberán  quedar  en  las  mismas  condiciones  de  embalaje  y
protección que tenían antes. 

Las anomalías o discrepancias que encuentre el Contratista en la revisión previa deberán ser puestas, por
escrito, en conocimiento del Director de la Obra. 

Situados los materiales facilitados por la propiedad en el lugar de la instalación, el Contratista procederá a la
inspección y revisión detallada de los mismos, que deberá ser hecha en presencia del Director de la Obra o
personal autorizado por el mismo, levantándose Actas del estado en que se encuentran los distintos equipos
y materiales y debiendo proceder, en su caso, el Contratista a la reparación de los conjuntos y subconjuntos
que presentan averías. Las faltas de material necesario para el funcionamiento o instalación de los equipos
deberán ser igualmente reseñadas en estas Actas. 

La confección de estas Actas deberá realizarse por el Contratista, con la antelación suficiente para que
obren en poder del Director de la Obra por lo menos quince (15) días antes del comienzo previsto en el Plan
de Trabajos de la instalación correspondiente. 

Será  responsabilidad  únicamente  del  Contratista  cualquier  falta,  defecto,  anomalía  o  discrepancia  que
pueda ponerse de manifiesto en el transcurso de la instalación y que no haya sido reseñado en el Acta
correspondiente, debiendo por tanto el Contratista proceder a su reposición o reparación. 

2.1.4. Materiales a facilitar por el Contratista

Los materiales que emplee el Contratista en la obra o instalación deben reunir las condiciones mínimas
fijadas en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Cuando se pretenda emplear por el Contratista materiales o equipos similares a los especificados en el
Presupuesto de este Proyecto u ofrecidos en su oferta, será condición necesaria contar con la autorización
expresa del Director de la Obra, para lo cual el Contratista deberá proporcionar toda la documentación
técnica pertinente. 

El Director de la Obra podrá rechazar materiales o equipos suministrados por el Contratista en los que no se
haya cumplido el requisito anterior, sin necesidad de otra justificación o motivo. 
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La  responsabilidad  ante  la  propiedad  de  cualquier  deficiencia  que  puedan  presentar  los  materiales  o
equipos suministrados por el Contratista será exclusivamente de éste.  

Los materiales y equipos que hayan de ser fabricados especialmente para esta instalación por el Contratista
o sus proveedores lo serán con sujeción a los Planos del Proyecto y a los de detalle que facilite el Director
de la Obra. 

2.1.5. Luminarias y Lámparas

Serán  de  primeras  marcas  contrastadas  provistas  de  certificado  CE.  Y de  las  características  técnicas
indicadas en el presupuesto. Su instalación deberá contar con la aprobación del director de obra.

2.1.6. Equipos de Climatización

Serán  de  primeras  marcas  contrastadas  provistas  de  certificado  CE.  Y de  las  características  técnicas
indicadas en el presupuesto. Su instalación deberá contar con la aprobación del director de obra.

2.1.7. Equipos instalación  fotovoltaica

Serán  de  primeras  marcas  contrastadas  provistas  de  certificado  CE.  Y de  las  características  técnicas
indicadas en el presupuesto. Su instalación deberá contar con la aprobación del director de obra.

3. EQUIPO Y MAQUINARIA

3.1. Disposiciones generales

Los equipos y maquinaria a emplear presentarán y cumplirán con la normativa vigente que les sea aplicable
de  la  Delegación  de  Industria  local  o  departamento  correspondiente,  presentando  buen  estado  de
conservación y no representando un peligro para el propio trabajador o terceros. 

Todos los métodos empleados para efectuar el trabajo, los equipos, herramientas, plantas y maquinarias
usados para el  manejo de los materiales y ejecución de alguna parte del  mismo, estarán sujetos a la
aprobación del Director de la Obra antes de su comienzo y, siempre que los encuentre inadecuados, serán
cambiados o mejorados todo lo que se requiera.  Todos los equipos,  herramientas,  maquinarias usadas
deben ser conservados en unas condiciones satisfactorias.

Las partidas a cuenta de los materiales auxiliares necesarios para la ejecución de las obras están incluidas
en los precios unitarios,  por lo que el  Contratista no tendrá derecho a pago alguno por la adquisición,
transporte o montaje de maquinaria o utensilios. 

Se exigirán las condiciones siguientes: 

• Puesta a disposición en obra de los útiles y herramientas necesarios para cumplir el Plan de Obra
• Puesta a disposición en obra de la maquinaria y plantas necesarias para llevar a cabo cualquier tipo

de tarea en la misma. 
• Medios de transporte en consonancia con las necesidades de la obra. 
• Posibilidad  en  todo  momento  de  sustituir  cualquier  tipo  de  maquinaria  imprescindible  para  la

continuidad de la obra en el caso de averías. 
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4. INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO

4.1. Orden de prelación entre los distintos documentos del Proyecto

En caso de contradicción entre los diversos documentos del Proyecto, el orden de prioridad es: 

1. Pliego de Prescripciones Técnicas 
2. Planos 
3. Presupuesto 
4. Memoria 

4.2. Contradicciones, omisiones y erratas del Proyecto 

Cuanto queda especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas que pueda haber quedado omitido en
la  documentación  gráfica,  o  a  la  inversa,  deberá  ser  ejecutado  como si  estuviese  recogido  en ambos
documentos, prevaleciendo, en caso de contradicción, lo que figure en el primer documento. 

Las  omisiones  en  la  documentación  gráfica  y  en  el  presente  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  o  las
descripciones erróneas de los detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para respetar el
espíritu o intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y costumbre deben
ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutarlos, sino que, por el contrario,
deberán ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos o en
este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En todas las unidades de obra se considerarán incluidos todos los materiales, tiempo y operaciones para la
realización de dicha unidad, así como la completa legalización de las instalaciones ante las autoridades
competentes, aún no estando reflejadas específicamente en el precio. El precio fijado en los materiales es
una referencia a la calidad de los mismos. 

En caso de duda durante la ejecución de la obra, corresponde al Director de la misma la interpretación de
cualquier duda que presente de forma puntual o parcial el Proyecto. 

Se hace constar que la Contrata deberá poner de manifiesto todas las dudas, errores y omisiones que
advierta en el Proyecto en el plazo más breve posible y siempre quince (15) días, como mínimo, antes de
que comience a ejecutarse la unidad correspondiente.

4.3. Confrontación de Planos y Medidas

Los documentos gráficos (Planos) del presente Proyecto deberán ser confirmados como planos de obra por
el  Director,  previamente al  inicio de las obras,  pudiéndose igualmente incorporar  nueva documentación
complementaria. 

El Contratista está obligado a confrontar los planos con inmediata posterioridad a la adjudicación de la obra,
y dispondrá de treinta (30) días para informar por escrito al Director de aquellos aspectos que no hayan sido
correctamente reflejados en la documentación de Proyecto para que sean considerados o complementados
por éste, disponiendo la Dirección de Obra de un mes de resolución de las dudas planteadas. 

Respecto a las cotas de planos, deberán ser prioritarias a las medidas a escala y deberán ser en caso de
medida a escala, prioritarios, aquellos de escala menos general, comprobando y confrontando las medidas
con las cotas de otros planos, siendo responsable el Contratista del error evitable en esta comprobación. 

Los elementos que se muestren en cada plano y que no pertenezcan a la disciplina descrita en su cajetín
tendrán únicamente carácter indicativo. Para comprobar las dimensiones generales y la información relativa
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a la disposición y el emplazamiento de los elementos, se deberá referir a los planos correspondientes a la
disciplina. 

Los  planos  del  Proyecto  pueden ser  utilizados en  su  versión  digital.  No  obstante,  toda  la  información
contenida en los mismos debe ser referida y contrastada con el original en papel, debidamente firmado por
el Autor y el Director del Proyecto y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

La conversión de los archivos a otro formato será bajo la propia responsabilidad de quien lo lleve a cabo. 

5. FORMA DE EJECUCIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE LAS OBRAS

5.1. Disposiciones generales

Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de lo realmente ejecutado,
cuando sean inferiores a las que figuran en los planos, y las cotas de planos, cuando las correspondientes a
la  obra  realmente  ejecutada  sean  mayores,  salvo  que,  se  trate  de  modificaciones  que  hayan  sido
expresamente autorizadas, en cuyo caso se tomarán las dimensiones reales. 

En cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el criterio de medición sobre
dimensiones teóricas de planos, se tomarán estas, salvo que sean mayores que las de la obra realmente
ejecutada. 

En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la obra ejecutada, los errores,
excesos,  omisiones,  imprevisiones  o  criterios  equivocados  que  pudieran  presentar  las  mediciones  de
proyecto. 

En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por  irregularidades o
errores de ejecución, obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 

Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente
ocultas, el contratista deberá avisar a la Dirección de obra con la antelación suficiente, a fin de que ésta
pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos. 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección, la ejecución de cualquier unidad de
obra,  con  mayores  dimensiones,  que  las  fijadas  en  proyecto,  por  juzgarla  beneficiosa  para  ella,  y  la
Dirección estimase aceptable, aunque no necesaria, la mejora propuesta, se efectuará la medición de las
partidas, de que se trate, según las dimensiones del proyecto. 

Cualquier  modificación en la  ejecución de unidades de obra  que  presuponga la  realización de  distinto
número de aquellas, en más o en menos, de las que figuran en proyecto, deberá ser conocida y autorizada,
con carácter previo a su ejecución. 

 
5.2. Mediciones

Las unidades de medida a adoptar y los criterios a seguir para la medición de las distintas unidades de obra,
con vistas al abono de las mismas, serán los que figuran en las prescripciones correspondientes a cada una
de ellas, de acuerdo con los significados y desarrollos que se desglosan a continuación. 

Medida la longitud ejecutada

• Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos ocupados
por piezas especiales.

• Medida la unidad ejecutada. 
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• La medición se efectuará cuantificando el número de unidades ejecutadas.  Medida la superficie�
desarrollada, las curvas por el radio mayor y las reducciones según la sección mayor.  Medición�
según la superficie desarrollada. 

5.3. Precios Contradictorios. 

Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Técnico decida introducir
unidades  o  cambios  de  calidad  en  alguna  de  las  previstas,  o  cuando  sea  necesario  afrontar  alguna
circunstancia imprevista.  

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Técnico y el Contratista antes de
comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo de dos semanas. Si subsistiese la diferencia, se acudirá
en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar, al
banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

5.4. Reclamaciones de aumento de precios por causas diversas. 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no
podrá  bajo  ningún  pretexto  de  error  u  omisión  reclamar  aumento  de  los  precios  fijados  en  el  cuadro
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 

5.5. Revisión de los precios contratados.

No se admitirá en ningún caso la revisión de los precios contratados

5.6. Acopio de materiales.

El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad
ordena por escrito. Los materiales acopiados nunca serán certificados por la propiedad siendo por tanto
responsable el Contratista de su guarda y conservación.  

5.7. Certificaciones.

Una vez al mes realizará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante dicho mes,
según la medición que habrá practicado su Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el resultado de la
medición correspondiente a cada unidad de la obra y a los precios señalados en el presupuesto para cada
una de ellas,  teniendo presente además lo establecido en el  presente "Pliego General  de Condiciones
Económicas", respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

El Contratista realizará las mediciones necesarias para extender dicha relación que será entregada a la
Dirección Técnica, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de dicha
nota,  pueda  examinarlos  y  devolverlos  firmados  con  su  conformidad  o  hacer,  en  caso  contrario,  las
observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 
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Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Técnico Director la
certificación de las obras ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya preestablecido. 

Las certificaciones se remitirán al  Propietario,  dentro del  mes siguiente al  período a que se refieren,  y
tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que
se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de
las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere.
Todas las unidades de obra se abonarán conforme a los precios establecidos en el presupuesto general
aplicándoles  el  porcentaje  de  baja  ofertada  por  el  contratista.  Dichos  precios  se  abonarán  mediante
certificaciones mensuales de los trabajos realizados, y de conformidad con lo establecido en los artículos
200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

5.8. Mejoras de obras libremente ejecutadas.

Cuando  el  Contratista,  incluso  con  autorización  del   Técnico  Director,  emplease  materiales  de  más
esmerada preparación o de mayor tamaño que el  señalado en el  Proyecto o sustituyese una clase de
fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte
de  la  obra,  o,  en  general,  introdujese  en  ésta  y  sin  pedírsela,  cualquiera  otra  modificación  que  sea
beneficiosa a juicio del Técnico Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que
pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y
contratada o adjudicada.  
 

5.9. Mejoras y aumentos de obra.

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Técnico Director haya ordenado por escrito
la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y
aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas,
salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Técnico Director ordene, también por
escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o
empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra
supongan sobre el importe de las unidades contratadas. Se seguirán el mismo criterio y procedimiento,
cuando el Técnico Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes
de las unidades de obra contratadas.  
 

5.10. Unidades de obra defectuosas pero aceptables.

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Técnico
Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual
deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución,
prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
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5.11. Materiales defectuosos.

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en estas prescripciones técnicas o no tuvieran la
preparación en ellas exigida o, cuando a falta de prescripciones formales de aquellas, se reconociera o
mostrara que no eran adecuados para su objeto, el Director Técnico dará orden al adjudicatario para que a
su costa los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinan. 

Si a los quince días de recibir el adjudicatario orden del Director Técnico para que se retiren de la obra
materiales que no estén en condiciones, no se ha cumplido, se procederá a realizar esta operación, cuyos
gastos deberán ser abonados por el adjudicatario. 
 

5.12. Indemnización por daños y perjuicios que se originen con motivo de la realización del contrato

El Contratista  deberá adoptar  en cada momento todas  las  medidas legales necesarias  para la  debida
seguridad en la realización del contrato, solicitando la aprobación del Director, en caso de no estar prevista
en este Pliego. En consecuencia, cuando el motivo de la ejecución de los trabajos o durante el plazo de
garantía, a pesar de las precauciones adoptadas por la construcción, se originen averías o perjuicios en
instalaciones, construcciones, edificios públicos o privados, el Contratista se hará cargo de los costos que
se derivaran. 
 

6. PRUEBAS Y ENSAYOS

6.1. Disposición general

La Dirección de Obra puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de
obra que estime pertinentes, independientemente de los realizados por el Contratista para su control de
obra, así como la designación de la entidad a realizarlos, con cargo al Contratista, por un importe máximo
del uno por ciento (1%) del presupuesto de la obra, independientemente de los obligados por ley. Este
porcentaje será únicamente aplicable a los ensayos con resultado de aceptación. 

Los costes resultantes de la realización de ensayos y pruebas sobre materiales y unidades de obra, para el
contraste y evaluación de sus características, así como los gastos producidos por la puesta en servicio de
las instalaciones (personal, maquinaria, combustibles, instrumentos, etc.) están incluidos en la valoración de
las unidades contratados.   
  
 
RESPONSABILIDAD  DEL CONSTRUCTOR  O  INSTALADOR  EN  EL BAJO  RENDIMIENTO  DE  LOS
TRABAJADORES. 
 
Si  de  los  partes  mensuales  de  obra  ejecutada  que  preceptivamente  debe presentar  el  Constructor  al
Técnico Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las
unidades de obra  ejecutada,  fuesen  notoriamente inferiores  a  los  rendimientos normales  generalmente
admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor o Instalador,
con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por
el Técnico Director. 
 
Si hecha esta notificación al Constructor o Instalador, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen
a los normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del
quince  por  ciento  (15  por  100)  que  por  los  conceptos  antes  expresados  correspondería  abonarle  al
Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar
ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra,  se someterá el  caso a
arbitraje. 
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SEGURO DE LAS OBRAS. 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el
valor  que  tengan  por  contrata  los  objetos  asegurados.  El  importe  abonado  por  la  Sociedad
Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con
cargo a ella se abone la obra que se construya y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro
de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la
construcción. 

En  ningún  caso,  salvo  conformidad  expresa  del  Contratista,  hecho  en  documento  público,  el
Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la
parte  siniestrada;  la  infracción de lo  anteriormente expuesto será motivo suficiente  para que el
Contratista  pueda  resolver  el  contrato,  con  devolución  de  fianza,  abono  completo  de  gastos,
materiales acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al
Contratista por el siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo
que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los
daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Técnico Director. 
 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la
parte del edificio afectada por la obra. 
 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá
el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su
previa conformidad o reparos.  

CONSERVACIÓN DE LA OBRA. 
 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el plazo de
garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción
definitiva, el Técnico Director en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea
preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena
conservación abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Técnico
Director fije. 
 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio
corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, 

materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos
que fuese preciso ejecutar. 
 
En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el plazo
expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

 
USO POR EL CONTRATISTA DEL EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO. 
 
Cuando  durante  la  ejecución  de  las  obras  ocupe  el  Contratista,  con  la  necesaria  y  previa
autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo,
tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del
contrato,  en  perfecto  estado  de  conservación  reponiendo  los  que  se  hubiesen  inutilizado,  sin
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derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades
o materiales que haya utilizado. 
 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material propiedades o edificaciones,
no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a
costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 

7. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

7.1. Generalidades.

El Director de la Obra comunicará a la Propiedad de la proximidad de su terminación, para acordar la fecha
para el acto de recepción provisional. Ésta se realizará con la intervención de un técnico designado por la
Propiedad, del Constructor y del Director de la Obra. También se convocará a los restantes técnicos que, en
su  caso,  hubiesen  intervenido  en  la  dirección  con  función  propia  en  aspectos  parciales  o  unidades
especializadas. 

Desde esta fecha,  comenzará el  plazo de garantía  si  la  obra se hallase en estado de ser  admitida,  y
seguidamente con los técnicos de la dirección facultativa extenderán el correspondiente Certificado Final de
Obra.  Al  realizarse  la  recepción  provisional  de  la  obra,  deberá  presentar  el  Contratista  las  pertinentes
autorizaciones de los organismos oficiales de la provincia para el uso y puesta en marcha de la instalación
que así lo requiera. 

7.2. Pruebas finales.

Si por decisión de la Dirección Técnica se introdujesen mejoras, presupuestos adicionales o reformas, el
Constructor  queda  obligado  a  ejecutarlas,  con  la  baja  correspondiente  conseguida  en  el  acto  de  la
adjudicación, siempre que el aumento no sea superior al 10% del presupuesto de la obra. 

En el acto de la recepción, deberán presentarse las actas de las pruebas parciales de funcionamiento a lo
largo de la obra, que exija la Dirección de aquella, así como los resultados de las pruebas efectuadas para
la recepción y las posteriores a ella previstas o que sean precisas realizar. 

En caso de discrepancia entre la Dirección de Obra y el Contratista acerca del significado de los ensayos,
se someterá la gestión al arbitraje de un Laboratorio Oficial, corriendo el Contratista con todos los gastos
ocasionados por este motivo. 

7.3. Recepción provisional.

Una vez terminada la totalidad de las obras, se procederá a la recepción provisional,  para la cual será
necesaria asistencia de un representante de la Propiedad, del Director de la Obra y del Contratista o su
representante.  Del  resultado  de  la  recepción  se  extenderá  un  acta  por  triplicado,  firmada  por  los  tres
asistentes legales antes indicados. 

Si  las  obras  se  encuentran  en  buen  estado  y  han  sido  ejecutadas  con  arreglo  a  las  condiciones
establecidas, se darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de
garantía de un año. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificarán en
la  misma los defectos observados,  así  como las instrucciones al  Contratista,  que la  Dirección Técnica
considere necesarias para remediar los efectos observados, fijándose un plazo para subsanarlo, expirado el
cual,  se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones,  a fin de proceder de nuevo a la
recepción provisional de la obra. 
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Si el Contratista no hubiese cumplido, se considerará rescindida la Contrata con pérdidas de fianza, a no ser
que se estime conveniente se le conceda un nuevo e improrrogable plazo. 

Será condición indispensable para proceder a la recepción provisional la entrega por parte de la Contrata a
la Dirección Facultativa de la totalidad de los planos de obra generales y de las instalaciones realmente
ejecutadas, así como sus permisos de uso correspondientes. 

7.4. Recepción definitiva.

Si se encuentran las obras ejecutadas en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas,  la
Dirección Facultativa las dará por recibidas y se entregarán al uso de la propiedad, tras la firma de la
correspondiente acta. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el
acta y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas,
fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado,
podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

7.5. Plazo de garantía.

A partir de la firma del Acta de Recepción comenzará el plazo de garantía, cuya duración será la prevista en
el Contrato de obras, y no podrá ser inferior a un año. Durante dicho plazo el contratista estará obligado a
subsanar los defectos observados en la recepción y también los que no sean imputables al uso por parte del
propietario. 

7.6. Documentación final de la obra.

A efectos de cumplir con lo establecido en este pliego, el contratista presentará por escrito a la Dirección de
la Obra para su aprobación, la siguiente documentación, en un plazo no superior a 30 días a partir de la
fecha de la firma del Acta de Recepción: 

• Planos de obra generales y de las instalaciones realmente ejecutadas. 
• Permisos de uso correspondiente. Pruebas.

7.7. Medición definitiva de los trabajos.

La  liquidación  de  la  obra  entre  la  Propiedad  y  el  Contratista  deberá  hacerse  de  acuerdo  con  las
certificaciones  que  emita  la  Dirección  Facultativa  aplicando  los  precios  y  condiciones  económicas  del
contrato, dentro de los seis meses siguientes desde el Acta de Recepción. 
 

8. PRESUPUESTO DE PROYECTO.

El presupuesto de ejecución material del presente Proyecto asciende I.V.A. incluido a :

 TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y CUATRO
EUROS  (390.657,54 €) 
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9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

L.1 CRITERIOS MATEMÁTICOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (Cláusula 17.D) 
(≥100% de la puntuación total)

1.-   Oferta económica:   

La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato (IVA excluido), será valorada 
con la máxima puntuación establecida para este criterio; la oferta que no realice ninguna baja con 0 
puntos, atribuyéndose a los restantes importes (cantidades) de baja ofertados la puntuación que 
proceda en base a la siguiente formulación matemática: 

 Mejoras con criterios automáticos. Criterios económicos.

 Oferta económica: La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio
total  del  contrato  (IVA  excluido),  sera  valorada  con  la  máxima
puntuación  establecida  para  este  criterio;  la  oferta  que  no  realice
ninguna  baja  con  0  puntos,  atribuyéndose  a  los  restantes  importes
(cantidades) de baja ofertados la puntuación que proceda en base a las
siguientes formulación matemática:

         
  Siendo:

  Pi : Es la puntuación correspondiente a la oferta.
  Licitación : Es el precio de licitación base del contrato.
  Oferta: Es la oferta económica que se esta valorando.
  Oferta mas ventajosa: Es la oferta mas ventajosa económicamente.
    

 70 puntos
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2.-   Menor huella de carbono que suponga la ejecución del contrato  :   (10 PUNTOS)  

Se otorgará con un máximo de diez puntos, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

1)  A estos efectos, se circunscribe el cálculo de la Huella de Carbono, al cálculo de las emisiones
de gases de efecto invernadero (GEI) asociadas a los trabajos objeto de cada contrato, centrado en
las  emisiones  de  gases,  especialmente  CO2,  producido  por  los  vehículos  empleados  para  el
desplazamiento del personal y material para la ejecución de cada contrato.

Se calculará en función de la menor distancia en metros desde las instalaciones del licitador desde
las que se desplacen los trabajadores que ejecutan el contrato y se almacena el material para la
ejecución  del  contrato,  hasta  el  lugar  de  ejecución  material  de  los  mismos,  considerando  una
proporción directa entre la mayor distancia y la mayor emisión de GEI. 

Para poder efectuar correctamente la valoración de la distancia, seria necesario aportar la 
siguiente documentación:

a)  Distancia  entre la población donde esté el domicilio fiscal de la empresa y el centro de la ciudad
de Mérida. En caso de que la empresa sea de la propia ciudad de Mérida, se tomará como distancia
cero independientemente del lugar de ubicación.

En caso de que la empresa cuente con centros de trabajo diferentes al domicilio fiscal, deberán
aportar:
b) Documento justificativo de la propiedad  o arrendamiento  de las instalaciones  a nombre de la
empresa.

c) Copia justificativa de la concesión de la licencia de actividad y uso de las instalaciones a nombre
de la empresa.

2)  A la distancia presentada por los licitadores, se puede aplicar una aminoración de acuerdo con el
siguiente baremo:

- Por cada vehículo eléctrico o de gas un 5% hasta un máximo del 25 %.
- Por cada vehículo híbrido un 2,5 % hasta un máximo del 25 %.

Para poder efectuar correctamente la valoración de los vehículos, seria necesario aportar la 
siguiente documentación:

a) Marca, modelo, matricula, ficha técnica y permiso de circulación o similar a nombre de la 
empresa.

b)  Justificante de la propiedad del vehículo o contrato de  o contrato de arrendamiento, renting o 
similar, en vigor a nombre de la empresa
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CRITERIOS SUBJETIVOS

3.- Mejoras sin coste adicional

Mejoras en las calidades de los materiales: sobre el proyecto Presentado,
debidamente valoradas de acuerdo a los precios del proyecto o a los precios
de la Junta de Extremadura, en caso que no estuvieran en proyecto.

Cada mejora tendrá un máximo de 2,5 puntos. Hasta un máximo de 10 puntos

10 puntos

Mejoras  de  obra: con  definición  de  aquellas  cuestiones  que  puedan
mejorarse debidamente valoradas de acuerdo a los precios del proyecto o a
los precios de la  Junta de Extremadura,  en caso de que no estuvieran en
proyecto.

Cada mejora tendrá un máximo de 2,5 puntos. Hasta un máximo de 10 puntos

10 puntos

10.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

Se fija como plazo máximo de ejecución de las obras a contar desde el día siguiente a la firma del
acta de replanteo de:    

Mérida, 14 noviembre de 2020

El Jefe de Sección de Instalaciones,
Mantenimiento e Infraestructuras

Fdo.: Ángel M.ª Cid Benítez-Cano
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